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elementos distintivos del concepto de medidas 
regresivas en la jurisprudencia del comité de derechos 
económicos, sociales y culturales
distinctive elements of the concept of retrogressive measures in the jurisprudence of the 
committee on economic, social and cultural rights

João Paulo de Godoy Valença1

sUbmissão:  13 De setembro De 2021 
aProVação:  30 De setembro De 2021

La prohibición de la regresividad no tiene disposición expresa en 
el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), 
pero es extraída por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (CDESC) como consecuencia lógica y natural del principio de 
realización progresiva de los derechos económicos, sociales y culturales 
(DESC). Dada su naturaleza jurídica de obligación negativa, una de 
sus principales consecuencias jurídicas es limitar, de forma relativa-
mente severa, la discrecionalidad de los Estados Partes del Pacto en 
la aplicación de sus recursos al avance de los DESC. Esta limitación 
de la discrecionalidad se manifiesta cuando el Comité, por ejemplo, 
requiere una justificación del Estado parte para la adopción de la 
medida considerada regresiva Así, la prohibición de la regresividad, 
como la construyó el CDESC, se puede dividir en dos componentes: 
la identificación de una medida regresiva y los criterios que pueden 
justificar su aplicación. Este artículo está dedicado al primero de estos 
componentes, buscando identificar los elementos distintivos del con-
cepto de medidas regresivas, que funciona como delimitador del ám-
bito de aplicación de la prohibición regresividad. La investigación se 
limitó a la prohibición de regresividad como resultado del trabajo de 
interpretación del CDESC, teniendo como fuentes primarias sus Ob-
servaciones Generales y su jurisprudencia en las comunicaciones in-
dividuales adoptada bajo el Protocolo Facultativo al PIDESC (PF-PIDESC), 
y, como fuentes secundarias, los estudios específicos de otros autores 
dedicados al tema. Se identificaron cuatro elementos distintivos del 
concepto de medidas regresivas: la regresividad, la intencionalidad, la 
dimensión colectiva y el vínculo con la dispon ursos. A partir de estos 
elementos, se popone un concepto de medidas regressivas: una me-
dida estatal es regresiva cuando afecte normativa o empíricamente, 
y de manera deliberadamente negativa, los niveles de realización y 
desfrute colectivo de algún derecho previsto en el PIDESC con ga-

1 Mestrando em Direitos Fundamentais na Faculdade de Direito da Universida-
de de Lisboa. Especialista em Direito Público pela PUC-MG. Oficial de Justiça do TJPE.
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nas de satisfacer fines relacionados con la disponibilidad de recursos. 
Este concepto permite diferenciar una medida regresiva de otros tipos 
de medidas, con miras a aplicar de manera más objetiva el régimen 
específico de prohibición de regresividad que el Comité extrae del 
PIDESC. Palabras clave: PIDESC – derechos económicos y sociales – 
prohibición de regresividad – concepto medidas regressivas.

A proibição da regressividade não tem disposição expressa no Pacto 
Internacional de Direitos Econômicos, Sociais e Culturais (PIDESC), 
mas é dele extraída pelo Comitê de Direitos Econômicos, Sociais e 
Culturais (CDESC) como uma consequência lógica e natural do prin-
cípio da realização progressiva dos direitos econômicos, sociais e cul-
turais (DESC). Dada sua natureza jurídica de obrigação negativa, uma 
de suas principais consequências jurídicas é limitar, de forma relati-
vamente severa, a margem de discricionariedade dos Estados Partes 
do Pacto na aplicação de seus recursos para o desenvolvimento dos 
DESC. Essa limitação de discricionariedade se manifesta quando o 
Comitê, por exemplo, exige que os Estados-parte justifiquem a adoção 
de medidas consideradas regressivas. Assim, a proibição da regressi-
vidade, conforme construída pelo CDESC, pode ser dividida em dois 
componentes: identificação de uma medida regressiva e os critérios 
que podem justificar sua aplicação. Este artigo dedica-se ao primeiro 
desses componentes, buscando apontar os elementos distintivos do 
conceito de medidas regressivas, conceito este que funciona como um 
delimitador do âmbito de aplicação da proibição de retrocesso. A pes-
quisa limitou-se à proibição da regressividade decorrente do trabalho 
de interpretação do CDESC, tendo como fontes primárias suas Obser-
vações Gerais e sua jurisprudência nas comunicações individuais ado-
tadas no âmbito do Protocolo Facultativo ao PIDESC (PF-PIDESC), 
e, como fontes secundárias, estudos acadêmicos específicos dedica-
dos ao assunto. Foram identificados quatro elementos distintivos do 
conceito de medidas regressivas: regressividade, intencionalidade, 
dimensão coletiva e o vínculo com a disponibilidade de recursos. É 
proposto, com base nesses elementos, um conceito de medidas re-
gressivas: uma medida estatal é regressiva quando afeta normativa 
ou empiricamente, e de maneira deliberadamente negativa, os níveis 
de realização e gozo coletivo de algum direito previsto no PIDESC 
com o desejo de satisfazer propósitos relacionados à disponibilidade 
de recursos. Esse conceito permite diferenciar uma medida regressiva 
de outros tipos de medidas, a fim de aplicar de forma mais objetiva 
o regime específico da proibição de retrocesso que o Comité extrai 
do PIDESC. Palavras-chave: PIDESC - direitos econômicos e sociais - 
proibição de retrocesso - conceito de medidas regressivas.

The prohibition of retrogression is not expressly mentioned in the In-
ternational Covenant on Economic, Social and Cultural Rights (ICES-
CR), but is extracted from it by the Committee on Economic, Social 
and Cultural Rights (CESCR) as a logical and natural consequence of 
the principle of progressive realization of the economic, social and 
cultural rights (ESCR). Given its legal nature of a negative obligation, 
one of its main legal consequences is to limit, in a relatively severe 
way, the margin of discretion of the States Parties to the Covenant in 
the application of their resources for the advancement of the ESCR. 
This limitation manifests itself when the Committee, for example, re-
quires States parties to justify the adoption of measures considered 
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retrogressive. Thus, the prohibition of retrogression, as constructed 
by the CDESC, can be divided into two components: identification of 
a retrogressive measure and the justiffication criteria for its applica-
tion. This article is dedicated to the first of these components, seeking 
to point out the distinctive elements of the concept of retrogressive 
measures, a concept that works as a limiting factor for the scope of 
application of the prohibition of retrogression. The research was limi-
ted to the doctrine of prohibition of retrogression resulting from the 
interpretation of the CESCR, taking as primary sources its General 
Observations and its jurisprudence in the individual communications 
adopted under the Optional Protocolo f the ICESCR (OP-ICESCR), 
and, as secondary sources, specific academic studies dedicated to the 
subject. Four distinctive elements of the concept of retrogressive mea-
sures were identified: retrogressiveness, intentionality, collective di-
mension and a necessary link with the availability of resources. Based 
on these elements, a concept of retrogressive measures is proposed: a 
state measure is retrogressive when it affects normatively or empiri-
cally, and in a deliberately negative way, the levels of realization and 
collective enjoyment of some right provided for in the ICESCR with 
the objective to satisfy purposes related to the availability of resources. 
This concept makes it possible to differentiate a retrogressive measure 
from other types of measures, in order to apply more objectively the 
specific regime of the prohibition of retrogression that the Commi-
ttee extracts from the ICESCR. Keywords: ICESCR - economic and 
social rights - prohibition of retrogression - concept of retrogressive 
measures.

1. Introducción

Uno de los caracteres distintivos de la clase de derechos 
económicos, sociales y culturales (en adelante, DESC) es la 
progresividad de su realización.2 Por un lado, el principio de 
progresividad indica un compromiso de los Estados con un 
avance permanente en la realización de los DESC.3 Por otro 
lado, expresa el reconocimiento de que la plena realización 
de los derechos sociales es algo que no se puede lograr en el 
corto plazo y otorga a los Estados Parte un espacio de dis-
creción para decidir sobre las medidas de implementación.4

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales de la ONU (en adelante, CDESC o Comité), organismo 

2  En el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos, el principio 
de progresividad se enuncia en el art. 22 de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos (en adelante, DUDH) y en el art. 2 (1) del PIDESC.
3  SEPÚLVEDA, 2006, p. 124.
4  CDESC, “General Comment No. 3”, 1990, párr. 9.
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que monitorea la implementación del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante, 
PIDESC o Pacto) por los Estados Parte, reconoce que las re-
glas contenidas en ese instrumento no pueden interpretarse 
de manera de quitarle su fuerza legal. Es en este sentido que 
el Comité aplica la obligación general de realizar progresiva-
mente los DESC, deber estatal de carácter positivo e inme-
diato, que culmina en la obligación de adoptar las medidas 
de la forma más rápida y deliberada posible para el cumpli-
miento de los DESC, utilizando el máximo de los recursos 
disponibles - Art. 2 (1), del PIDESC.5

La obligación de realización progresiva da lugar, de 
forma natural y lógica, a la idea de no regresividad6, según 
la cual un Estado Parte del Pacto no puede adoptar medidas 
que reduzcan el nivel de realización y disfrute de los dere-
chos previstos en el mismo. Es una prohibición - una obliga-
ción negativa - cuyo principal efecto, sin embargo, no es pre-
venir por completo la ocurrencia de medidas regresivas, sino 
exigir al Estado que justifique las que adopte, bajo pena de 
incurrir - ahora si - en una violación del PIDESC.7 En otras 
palabras, la identificación de medidas regresivas le permite 
al CDESC escudriñar las acciones de los Estados Parte, lo que 
limita significativamente la discreción de los Estados Parte 
en la asignación de recursos.8

Es posible, entonces, dividir la prohibición de retro-
ceso en dos componentes: la identificación de una medida 
regresiva y las condiciones o criterios de justificación.9 El 
primero delimita el alcance de la prohibición y es el objeto 

5  CDESC, “General Comment No. 3”, 1990, párr. 9.
6  En este trabajo, adoptaremos indistintamente las expresiones “prohibición de 
retroceso”, “prohibición de regresividad” y “obligación de no regresividad”. En cuanto a 
la expresión “regresividad”, la aplicaremos en un sentido específico, que se expondrá en 
sección propria y que difiere de su uso en materia fiscal.
7  CDESC, “General Comment No. 3”, 1990, párr. 9.
8  LIEBENBERG, 2020, pp. 82-83.
9  Esta forma de analizar la prohibición de retroceso de dos componentes solo tie-
ne fines didácticos y tiene poco efecto en la aplicación práctica jurisprudencial del CDESC.
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de este trabajo, mientras que el segundo - los criterios de jus-
tificación - se refieren a los efectos de su aplicación. Así, no 
todas las medidas regresivas serán consideradas violaciones 
al PIDESC y se permitirá a los Estados ofrecer ciertas justi-
ficaciones, de acuerdo con los criterios desarrollados por el 
CDESC.

El Comité, sin embargo, no desarrolla expresamente lo 
que entiende por medidas regresivas.10 Una adecuada con-
ceptualización de este primer componente de la prohibición 
de regresividad, a través de la determinación de sus elemen-
tos distintivos, resulta ser muy relevante, ya que se presta a 
dar objetividad a su identificación y, por tanto, en la aplica-
ción de su régimen jurídico específico. Así, el propósito de 
este trabajo es esbozar un concepto de medidas regresivas a 
partir de la identificación, en la jurisprudencia del CDESC, 
de estes elementos distintivos.

La fuente de esta investigación fue la interpretación 
del Comité, que paulatinamente ha ido desarrollando su en-
tendimiento sobre la prohibición de regresividad a través de 
los instrumentos interpretativos que tiene a su disposición, 
especialmente las Observaciones Generales y, más recien-
temente, su jurisprudencia en las comunicaciones indivi-
duales adoptadas bajo el Protocolo Facultativo del PIDESC 
(en adelante, PF-PIDESC o Protocolo Facultativo).11 Varios 
autores también estudian y analizan el concepto de medi-
das regresivas y sus efectos, lo que demuestra el valor de la 
doctrina para ayudar a identificar qué elementos de las me-
didas pueden ser indicadores o no de regresividad, por lo 

10  En este sentido, por ejemplo, Warwick destaca una cierta confusión en cuanto a 
los límites, la estabilidad y ciertas ambigüedades conceptuales de la prohibición de retro-
ceso que es necesario subsanar para su mejor aplicación (WARWICK, 2019, p. 467-468).
11  ONU, “Optional Protocol...”, 2008. En cuanto a los Informes Periódicos, estos 
serían menos adecuados para la identificación y evaluación de medidas regresivas, que 
dependen de un análisis complejo de datos estadísticos y empíricos que están fuera del 
alcance del CDESC en este tipo de instrumentos de monitoreo (SEPÚLVEDA, 2006, pp. 
145-148). Por esta razón, decidimos por no considerarlos como fuente para este paper.
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que también se adoptarán como fuentes relevantes para esta 
investigación.

El trabajo está organizado en tres secciones. Se empie-
za con un breve análisis de la naturaleza jurídica, régimen 
jurídico y fundamentos de la prohibición de regresividad. 
Luego, también se verán brevemente algunas cuestiones que 
involucran la carga de la justificación que recaerá sobre el 
Estado Parte y la evolución del tipo de criterios que ha adop-
tado el CDESC para evaluar las justificaciones estatales. En el 
tercer apartado, comenzaremos con un análisis detallado del 
concepto de medidas regresivas y lo que creemos que son 
sus elementos distintivos: la regresividad, la intencionalidad, 
la dimensión colectiva y el vínculo con la disponibilidad de 
recursos. Finalmente, concluiremos con las posibilidades de 
desarrollar este estudio para la evolución del entendimiento 
de la prohibición de retroceso y otras formas de control de 
la discreción estatal que el CDESC y otros órganos similares 
de monitoreo de derechos humanos tienes a su disposición.

2. La prohibición de retroceso y su régimen jurí-
dico en el marco del PIDESC

La prohibición de regresividad tiene, como ya hemos 
señalado, la naturaleza jurídica de una obligación negativa, 
es decir, una obligación de respetar12, derivada del deber de 
realizar progresivamente los DESC.13 La prohibición de re-
troceso sería entonces una obligación concreta, de exigibi-
lidad inmediata, identificada como resultado de una opera-
ción lógica basada en el deber de realización progresiva.14 En 
este sentido, Julieta Rossi destaca el “potencial de la obliga-
ción de no regresividad para el control de políticas estatales 
por parte de tribunales de justicia internos e internacionales, 

12  ROSSI, 2006, p. 86.
13  CDESC, “General Comment No. 3”, 1990, párr. 9. En este mismo sentido: UPRIM-
NY & GUARNIZO, 2008, p. 38; SARLET, 2009, p. 120; ISA, 2011, p. 2; BREYNER, 2019, p. 95.
14  COURTIS, 2006, p. 9; ROSSI, 2006, pp. 82 e 85.
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especialmente en casos contenciosos”.15 En otras palabras, la 
prohibición de retroceso aumenta el potencial de justiciabi-
lidad de los DESC. También funciona como una “metanor-
ma”, una regla que actúa sobre otras reglas, con enfoque en 
la forma de interpretación y aplicación de los derechos hu-
manos y derechos fundamentales, especialmente los DESC.16 
Por lo tanto, entra en la categoría de un criterio de control 
sustantivo del debido proceso legal17, un límite a los límites 
de los derechos humanos y de los derechos fundamentales18. 

En este sentido, la prohibición de regresividad es con-
siderada un límite relativamente fuerte de la libertad de ac-
tuación estatal, oponiéndose y equilibrando la margen de 
discreción preservada por el aspecto de continuidad y la 
propia noción de progresividad: “hay una carga (no retro-
ceder) que equilibra el beneficio (disponer de tiempo para 
avanzar)”.19 Sin embargo, se considera un régimen de con-
diciones más ventajosas para el Estado Parte que los otros 
métodos de control de la discreción previstos en el PIDESC - 
como la cláusula de límites del Art. 4 del Pacto, la obligación 
de igualdad y no discriminación y la obligación de logro del 
mínimo esencial.20

Christian Courtis identifica dos conjuntos de funda-
mentos generales para la prohibición de la regresividad. Un 
primer tipo de argumento corresponde a un marco liberal, 
que estará asociado a la protección de la propiedad, la pro-
tección de la confianza y la seguridad jurídica. De ese mar-
co surge la idea de previsibilidad que exige que las normas 
legales y la protección de los derechos no retrocedan.21 Un 

15  ROSSI, 2006, p. 82.
16  BREYNER, 2019, p. 90.
17  COURTIS, 2006, pp. 22-23 y 40.
18  SARLET, 2018, p. 473; BREYNER, 2019, p. 85.
19  CORTI, 2019, p. 218. En este mismo sentido: BREYNER, 2019, p. 90.
20  MÜLLER, 2009, pp. 585-586.
21  “[…] la prohibición de regresividad supone la extensión de este principio al cam-
po de las posiciones jurídicas creadas por normas y medidas de carácter social. Se trata, en 
alguna medida, de la consecuencia de la adopción de un modelo de Estado de derecho de 
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segundo tipo de fundamento se basa en el contenido mate-
rial del estado de bienestar social y la noción característica 
de dignidad humana e igualdad sustantiva. Por este razona-
miento, la prohibición de regresividad se extrae del deber 
del Estado de satisfacer determinadas necesidades humanas 
básicas, a partir de la eliminación progresiva de barreras a 
esta satisfacción. Una medida de naturaleza regresiva carac-
terizaría el restablecimiento de tales obstáculos y, por lo tan-
to, debería rechazarse.22

3. Efectos de la prohibición de regresividad: in-
versión de la carga de la prueba y la justificación de 
las medidas

Antes de analizar el concepto de medidas regresivas, 
objeto del presente estudio, centrémonos en los efectos de la 
prohibición de retroceso y su segundo componente, las con-
diciones o criterios de justificación estatal para la adopción 
de medidas regresivas. Algunas de estas condiciones incluso 
indicarán elementos distintivos relevantes para el diseño de 
medidas regresivas, como veremos más adelante.

El principal efecto de la prohibición de retroceso es la 
inversión de la carga de la prueba. El demandante que im-
pugna una medida estatal, alegando su regresividad, deberá 
acreditar la ocurrencia de la medida impugnada, la afecta-
ción de su derecho y el nexo causal correspondiente. Por 
tanto, es deber del demandante señalar la ocurrencia de una 
medida regresiva. A partir de este momento surge una pre-
sunción relativa de violación del Pacto, lo que hace que el 
Estado esté obligado a demostrar que la medida cumple con 
los requisitos que ha desarrollado el CDESC para admitirla 
como compatible con el Pacto.23

carácter social, o Estado social de derecho.” (COURTIS, 2006, p. 18).
22  COURTIS, 2006, p. 20.
23  CDESC, “General Comment No. 13, 1999, párr. 45; COURTIS, 2006, p. 32-33; 
SEPÚLVEDA, 2006, p. 130; ISA, 2011, p. 5.
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A partir de la idea de inversión la carga de la prueba 
es posible valorar la exigencia judicial que debe aplicarse, es 
decir, cuál debe ser la intensidad del criterio del juez para ad-
mitir que la medida regresiva se considere legítima o no. Se 
entiende que se debe aplicar un escrutinio intenso24, impo-
niendo la presentación de un argumento más robusto espe-
cíficamente sobre la necesidad de la medida: “a) la existencia 
de un interés estatal calificado; b) el carácter imperioso de la 
medida y c) la inexistencia de cursos de acción alternativos 
menos restrictivos del derecho en cuestión”.25

El CDESC estableció en el Comentario General No. 3 
los primeros criterios de este estricto escrutinio. El Estado 
está obligado a demostrar, simultáneamente,26 que consi-
deró cuidadosamente los medios alternativos y que la me-
dida adoptada se justifica por referencia a la totalidad de los 
derechos previstos en el Pacto y al máximo aprovechamien-
to de los recursos disponibles.27 Por tanto, corresponde al 
Estado Parte demostrar que “la medida se ha aplicado tras 
el examen más exhaustivo de todas las alternativas posibles. 
Debe demonstrar, también que la medida está debidamente 
justificada por referencia a la totalidad de los derechos enun-

24  Más estricto, por tanto, que un criterio de mera racionalidad. El modelo de con-
trol judicial efectivamente adoptado por el CDESC ha evolucionado con el tiempo. En un 
primer momento se identificó que se trataba de un modelo de escrutinio estricto, inspirado 
en la jurisprudencia estadounidense sobre el derecho a la igualdad y la no discriminación. 
(COURTIS, 2006, pp. 22-23, 38 y 40; ROSSI, 2006, p. 90). El CDESC desarrolló y aparen-
temente agravó sus criterios, comenzando a adoptar expresamente un modelo de propor-
cionalidad, con requisitos que replican las tres subpruebas típicas de ese principio (CDESC, 
“General Comment No. 22”, 2016, párr. 38; y “General Comment No. 25”, 2020, párr. 24).
25  COURTIS, 2006, p. 37.
26  SEPÚLVEDA, 2006, pp. 135 e ss.
27  “[...] any deliberately retrogressive measures in that regard would require the 
most careful consideration and would need to be fully justified by reference to the totality 
of the rights provided for in the Covenant and in the context of the full use of the maxi-
mum available resources.” (CDESC, “General Comment No. 3”, 1990, para. 9). La interpre-
tación que se debe dar a las demandas planteadas por el CDESC es que “el Estado no puede 
utilizar argumentos generales de política pública, disciplina fiscal o referirse a otros logros 
financieros o económicos, sino que debe señalar concretamente qué otros derechos pre-
vistos en el Pacto (es decir, derechos económicos, sociales y culturales, y no cualquier otro 
derecho) se vieron favorecidos por la medida.” (COURTIS, 2006, p. 38). En este mismo 
sentido: ROSSI, 2006, p. 90.
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ciados en el Pacto”.28 También se requiere que el Estado Parte 
demuestre que ha promovido un aprovechamiento pleno 
del máximo de los recursos disponibles29, incluidos los re-
cursos de la asistencia y la cooperación internacionales.

Julieta Rossi resume bien las exigencias apuntadas has-
ta ahora:

“En el diseño de sus políticas públicas, los Estados de-
ben velar continuamente por la progresiva implemen-
tación de las normas del Pacto. Por tanto, previsiones 
regresivas serán solo justificables bajo excepcionales 
circunstancias y sobre el Estado pesa la carga de de-
mostrar que tales medidas regresivas ha sido adoptada 
sólo tras la consideración más cuidadosa de todas las 
alternativas, y que su justificación está relacionada con 
la totalidad de los derechos previstos en el Pacto y en 
el contexto del aprovechamiento pleno del máximo de 
los recursos de que se dispone.”30

De la Observación General No. 1931 y especialmente de 
las Observaciones Generales de No. 2232 y No. 2333, el CDESC 
comenzó a incluir otros requisitos para evaluar la legitimi-
dad de las medidas regresivas: a) inevitabilidad; b) tempora-

28  En este segundo requisito se analiza la “efectividad sistemática” de la medida 
(BREYNER, 2019, p. 99; nuestra traducción). Julieta Rossi afirma que bajo este criterio el 
Estado Parte está obligado a presentar un fin legítimo a perseguir la medida considerada 
regresiva (ROSSI, 2006, p. 91). En resumen, cualquier medida que provoque un retroceso 
en relación con los niveles de realización y goce de un derecho previsto en el PIDESC sólo 
debe adoptarse para la preservación de todos los derechos enumerados en el Pacto.
29  Es este tercer requisito el que conecta con uno de los elementos distintivos del 
propio concepto de medidas regresivas, como veremos a continuación.
30  ROSSI, 2006, p. 91.
31  “The Committee will look carefully at whether: (a) there was reasonable justifi-
cation for the action; (b) alternatives were comprehensively examined; (c) there was genui-
ne participation of affected groups in examining the proposed measures and alternatives; 
(d) the measures were directly or indirectly discriminatory; (e) the measures will have a 
sustained impact on the realization of the right to social security, an unreasonable impact 
on acquired social security rights or whether an individual or group is deprived of access 
to the minimum essential level of social security; and (f) whether there was an indepen-
dent review of the measures at the national level.” (CDESC, “General Comment No. 19”, 
2008, párr. 42). 
32  “In the extreme circumstances under which retrogressive measures may be 
inevitable, States must ensure that such measures are only temporary, do not dispro-
portionately affect disadvantaged and marginalized individuals and groups, and are not 
applied in an otherwise discriminatory manner.” (CDESC, “General Comment No. 22”, 
2016, párr. 38).
33  “State parties should avoid taking any deliberately retrogressive measure wi-
thout careful consideration and justification. When a State party seeks to introduce retro-
gressive measures, for example, in response to an economic crisis, it has to demonstrate 
that such measures are temporary, necessary and non-discriminatory, and that they res-
pect at least its core obligations.” (CDESC, “General Comment No. 23”, 2016, párr. 52).
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lidad; c) afectación proporcional de los más vulnerables; d) 
no discriminación. 

Mas adelante, al decidir sobre el Caso Ben Djazia et al. 
v. España, el CDESC consideró que, “[e]n períodos de gra-
ve crisis económica y financiera, todos los cambios o ajustes 
propuestos en materia de políticas deben ser, entre otros, 
una medida provisional, necesaria y proporcional y no dis-
criminatoria”.34 

4. El concepto de medidas regresivas

El “gatillo” para disparar el régimen jurídico específico 
para la prohibición de retroceso, generando la presunción de 
violación del PIDESC, es, como hemos visto, la identificación 
de una medida regresiva. Por otro lado, la prohibición de 
retroceso es similar a otros tipos de restricciones sobre los 
DESC. La posibilidad de confusión en cuanto al tipo de res-
tricción, ya sea la prohibición de regresividad u otra limi-
tación a los derechos sociales, puede generar inseguridad y 
pérdida de objetividad en la aplicación de regímenes legales 
y modelos de control judicial de la discreción de los Estados 
Parte.

El CDESC aún no tiene en su jurisprudencia una de-
finición expresa, completa y definitiva de lo que entiende 
por medidas regresivas.35 En la doctrina especializada, sin 
embargo, las medidas regresivas se han entendido como 
aquellas que: “empeoran la situación de los derechos econó-
micos, sociales y culturales de los que gozaba la población”;36 
“empeoran el nivel de ejercicio o el goce de un derecho con-

34  CDESC, “Caso Ben Djazia et al. v. España”, 2017, párr. 17.6. Esta fue, hasta la 
conclusión de esta investigación, la única comunicación individual en la que el Comité 
identificó una medida regresiva y se pronunció sobre la no regresividad. A continuación se 
analizarán más detalles sobre el caso.
35  WARWICK, 2019, pp. 469 y ss.
36  COURTIS, 2006, p. 9.
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sagrado en el Pacto”;37 “impliquen un retroceso en el grado 
de reconocimiento y/o ejercicio de un derecho;”38 “[bajan] el 
nivel de protección de un derecho social que ya había sido 
alcanzado anteriormente a través de la legislación o de otras 
medidas políticas o jurídicas”39. 

En este paper se postula que las medidas regresivas se 
caracterizan por cuatro elementos, que deberán estar pre-
sentes simultáneamente: la regresividad, la intencionalidad, 
una dimensión colectiva y el vinculo con la disponibilidad 
de recursos.

4.1.  La regresividad 

Las definiciones supra mencionadas tienen en común 
el énfasis en el aspecto regresivo de las medidas. En cuanto a 
este primer elemento distintivo del concepto, la regresividad 
de la medida, Christian Courtis identifica dos modalidades, 
que pueden darse solas o juntas: regresividad empírica y re-
gresividad normativa.40 La regresividad empírica es la que se 
desprende de los resultados prácticos de la medida impug-
nada.41 En la regresividad de tipo empírica - o de resultado 
- las reglas jurídicas acerca del acceso a un derecho seguirían 
siendo las mismas, pero el goce efectivo del derecho tendría 
su nivel reducido.42 Un ejemplo de esta modalidad de regre-
sión es la venta por parte del Estado Parte de viviendas pú-
blicas a inversionistas privados, sin su posterior reposición, 
resultando en una reducción en el número de viviendas so-
ciales disponibles para personas en situación de vulnerabili-

37  SEPÚLVEDA, 2006, p. 132.
38  ROSSI, 2006, p. 91.
39  UPRIMNY & GUARNIZO, 2008, p. 38. 
40  COURTIS, 2006, pp. 3 y ss.; WARWICK, 2019, p. 473.
41  “[L]a política pública desarrollada por el Estado es regresiva cuando sus resulta-
dos hayan empeorado en relación con los de un punto de partida temporalmente anterior 
elegido como parámetro. Esta aplicación de la noción de regresividad requiere, por ende, 
indicadores o referencias empíricas.” (COURTIS, 2006, pp. 3-4).
42  WARWICK, 2019, p. 471.
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dad.43 

Este tipo de regresividad trae un aspecto problemático 
al control judicial, resultado de la “escasa tradición de litigio 
sobre la base de pruebas que requieran la sistematización de 
datos empíricos ante los tribunales”.44 Las dificultades recaen 
específicamente sobre la carga de la prueba y la necesaria 
demostración de la relación de causalidad entre la medida 
estatal impugnada y el resultado regresivo, ya que es más di-
fícil para un demandante individual disponer de los medios 
para obtener los datos estadísticos necesarios - y que posi-
blemente estarán bajo el control del Estado, presuntamente 
violador.45

La regresividad de tipo normativo, por otro lado, de-
pende solo de un análisis abstracto - “paper-based”46 -, llevado 
a cabo a través de un juicio de comparación.47 Así, el control 
judicial de la dimensión normativa de la regresividad sería 
más sencillo de realizar por seguir métodos más familiares 
a los jueces, como los que se aplican en el control de consti-
tucionalidad. Como ejemplo de este tipo de medidas regre-
sivas tenemos la revocación de una norma que hace obliga-
toria la educación primaria, incurriendo en violación del art. 
13 (2) (a) del PIDESC.

4.2.  La intencionalidad

Al interpretar jurisprudencialmente la obligación de 
realización progresiva y derivar de ella la prohibición de re-
troceso, el Comité expone uno más de los elementos distin-
tivos del concepto de medidas regresivas: que las medidas 

43  CDESC, “Caso Ben Djazia et al. v. España”, 2017, párr. 17.5 y 17.6.
44  COURTIS, 2006, p. 7.
45  COURTIS, 2006, p. 7; WARWICK, 2019, p. 472.
46  WARWICK, 2019, pp. 472 e ss.
47  COURTIS, 2006, p. 4. Courtis propone como criterio objetivo de compara-
ción los adoptados en el ámbito de la legislación laboral – el criterio de acumulación, el de 
conglobamiento, o el de instituciones -, aunque existan otras ramas jurídicas que también 
emiten juicios comparativos (COURTIS, 2006, pp. 43-44).
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sean de carácter “deliberadamente” regresivo.48 Una primera 
interpretación que se puede dar a esta noción de intenciona-
lidad es que ella se refiere solo a las medidas estatales: delibe-
radas son aquellas medidas adoptadas intencional y volun-
tariamente por el Estado para cumplir con sus obligaciones 
bajo el PIDESC.49 En consecuencia, los efectos regresivos de 
la medida podrían ser no deseados o inesperados y, sin em-
bargo, el Estado Parte sería considerado responsable si no se 
proporcionan las justificaciones adecuadas.

Por otro lado, se puede decir que la intencionalidad se 
refiere directamente a la regresividad de la medida. En fa-
vor de esta segunda forma de interpretación, conviene re-
cordar que el régimen jurídico aplicado a la no regresividad 
aún conserva algún ámbito de discreción estatal, siendo, por 
tanto, más ventajoso para el Estado Parte en comparación 
con los demás medios de control previstos en el Pacto, ya 
mencionados.50 Así, al propio Estado le interesa demostrar 
también la intencionalidad para que se admitan los criterios 
de justificación más beneficiosos para él. De esta forma, el 
carácter regresivo de la medida, es decir, la afectación de los 
derechos económicos y sociales, debió haber sido planificado 
y deseado, porque este era el medio para lograr el propósito 
de ecuación presupuestaria perseguido por el Estado Parte.51

Al no admitirse esta noción de intencionalidad, se pue-
den anticipar dos cuestiones. En primer lugar, entendemos 
que no habría necesidad de hablar ni siquiera de una medida 
deliberadamente regresiva, alejándose así de la incidencia de 
la prohibición del retroceso; segundo, aunque admitiendo la 

48  CDESC, “General Comment No. 3”, 1990, para. 9.
49  WARWICK, 2019, p. 475.
50  MÜLLER, 2009, pp. 585-586.
51  Magdalena Sepúlveda admite que el Estado Parte podría alegar causas de fuer-
za mayor, que eliminarían el carácter intencional de las medidas regresivas y, por tanto, 
su rendición de cuentas (SEPÚLVEDA, 2006, pp. 132 e ss.). Entendemos, sin embargo, que 
este tipo de argumentación corresponde a la etapa de justificación de las medidas adopta-
das por el Estado y, por tanto, no se referiría directamente al elemento de intencionalidad, 
distintivo del concepto de medidas regresivas.



61JSNELB | A. 16 | V. 6 | N. 2 | JUL/SET 2021

prohibición del retroceso, sería imposible que el Estado Par-
te justificara una medida cuyos resultados ni siquiera hubie-
ran sido evaluados, siendo automática la violación del Pacto.

4.3.  La dimensión colectiva

Podemos agregar otro elemento distintivo al concepto 
de medidas regresivas: saber si su alcance se refiere a medi-
das con efectos individuales o colectivos. Así, como afirma 
Courtis, habría una “carga de demostrar la existencia de un 
agravio que afectó particularmente a las víctimas, sino tam-
bién la de demostrar que la violación tiene proyecciones co-
lectivas, y que no se trata de un hecho o cuestión aislada”.52 
Este aspecto ha ganado importancia a nivel regional intera-
mericano luego de la controvertida decisión de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos (en adelante, Corte IDH) 
en el Caso Cinco Pensionistas v. Perú.53 

A su vez, el CDESC, en el Caso Ben Djazia et al. v. Es-
paña, tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre el tema. 
En este caso, el Comité reconoció la adopción de medidas 
regresivas por parte del Estado español y consideró insufi-
cientes las justificaciones dadas, concluyendo por la viola-
ción del art. 2 (1) del PIDESC. Los demandantes indicaron 
que la situación de desamparo a la que fueron sometidos se 
debió, entre otras razones, al escaso e insuficiente número 
de viviendas sociales disponibles en la región donde vivían. 
Los demandantes demostraron que la escasez de viviendas 
públicas se agravó con la privatización de las unidades dis-
ponibles, sin la necesaria recomposición ante la demanda 

52  COURTIS, 2006, p. 51.
53  Corte IDH, “Caso “Cinco Pensionistas” Vs. Perú, 2003. En cuanto a la contro-
versia sobre los efectos colectivos o individuales de las medidas regresivas como criterio 
de admisibilidad del caso ante la CorteIDH, ver: COURTIS, 2006, pp. 44 e ss. En el Caso 
Asociación Nacional de Ex Servidores del Instituto Peruano de Seguridad Social y Otras v. 
Perú, a Comisión Interamericana de Derechos Humanos refuerza nuestra opinión que el 
carácter colectivo es un elemento distintivo de las medidas regresivas (CIDH, “Caso Aso-
ciación Nacional de Ex Servidores del Instituto Peruano de Seguridad Social y Otras v. 
Perú”, 2009, párr. 140).
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que existía, y que la medida estatal buscaba reequilibrar el 
presupuesto.54 

Creemos que la posición adoptada por el CDESC con-
trasta con la de la Corte IDH en el mencionado Caso Cinco 
Pensionistas. Según Christian Courtis, la Corte Interameri-
cana consideró que la afectación de un grupo de pensionis-
tas no sería suficiente para demostrar la producción de los 
efectos colectivos necesarios para permitir la evaluación por 
la Corte de la regresividad de las medidas impugnadas, lo 
que sería un error, ya que “una parte importante del litigio 
en materia de derechos sociales se refiere a la situación de 
grupos o colectivos de personas; es decir, ni a individuos ais-
lados, ni al total de la población”.55 El CDESC, por su parte, 
evaluó una medida que afectaría únicamente a los usuarios 
del servicio público de amigos de la Comunidad de Madrid56, 
un grupo no muy pequeño, pero que obviamente no repre-
senta el total de la población.

Por tanto, además de demostrar la relación de causa-
lidad entre la medida y la vulneración del derecho del de-
mandante, la aplicación de la prohibición de retroceso tam-
bién depende de demostrar que la medida deliberadamente 
regresiva igualmente ha producido efectos colectivos.57 Una 
medida que ha producido solo efectos individuales – lo que 
se imagina, sin embargo, no sería el tipo de ocurrencia más 
frecuente en términos de derechos económicos y sociales - 
se enmarcaría, una vez más, como una posible violación de 
otra de las obligaciones negativas del Pacto, ya mencionadas: 
la limitación cláusula del artículo 4, el deber de igualdad y 

54  CDESC, “Caso Ben Djazia et al. v. España”, 2017, párr. 5.5 y 12.4.
55  Corte IDH, “Caso “Cinco Pensionistas” Vs. Perú, 2003, párr. 147; COURTIS, 
2006, p. 49.
56  CDESC, “Caso Ben Djazia et al. v. España”, 2017, párr. 17.5.
57  En los términos del art. 4 del PF-PIDESC, el demandante debe demostrar tam-
bién la dimensión individual de los efectos de la medida regresiva, o sea, que “ha estado 
em situación de clara desventaja, salvo que el Comité entienda que la comunicación plan-
tea una cuestión grave de importancia general” (ONU, “Optional Protocol…”, 2008, art. 4).
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no discriminación o la obligación de cumplir con el mínimo 
esencial, sujeto al régimen jurídico propio de estos medios 
de control de la discrecionalidad de los Estados Parte.

Lo que se puede decir, en la etapa actual de su evolu-
ción jurisprudencial, es que el CDESC parece corroborar la 
necesidad de afectar derechos consagrados por un colectivo, 
aunque no sea representativo de toda una población. Será 
necesario, todavía, un mayor desarrollo jurisprudencial para 
tener claros los límites que establece este criterio.58

4.4.  El vínculo con la disponibilidad de recursos

La vinculación de los fines de la medida impugnada 
con la disponibilidad de recursos es otro elemento que po-
demos señalar para identificar una medida regresiva, en la 
línea de lo que proclama el CDESC. Nos referimos aquí a la 
posibilidad que tiene el Estado Parte de justificar la legitimi-
dad de una medida de retroceso mediante el argumento de 
las limitaciones presupuestarias. Es, por tanto, el resultado de 
la prohibición de retroceso como consecuencia lógica de la 
obligación de realización progresiva prevista en el PIDESC. 

Es decir, si la obligación progresiva tiene la función 
de reconocer a los Estados un cierto espacio de libertad de 
acción relacionada con la aplicación de los recursos de que 
disponen para la implementación de los derechos previstos 
en el Pacto, y si al mismo tiempo la impugnación de una me-
dida regresiva impone al Estado Parte la carga de justificar 
su adopción en el contexto del uso máximo de los recursos 
disponibles59, éste debe, por tanto, ser también un elemento 
distintivo del concepto de esa medida regresiva.

58  WARWICK, 2019, p. 481.
59  CDESC, “General Comment No. 3”, 1990, para. 9; CDESC, “Caso Ben Djazia et 
al. v. España”, 2017, párr. 17.6.
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5. Conclusiones

En este trabajo fue posible identificar cuatro elementos 
distintivos del concepto de medidas regresivas en la juris-
prudencia del CDESC. Estos elementos permiten diferenciar 
una medida regresiva de otro tipo de medidas, con miras 
a aplicar el régimen específico de prohibición de regresivi-
dad que el Comité extrae del PIDESC. Todos estos elemen-
tos distintivos, con mayor o menor claridad y énfasis, fueron 
tratados en el Caso Ben Djazia et al. v. España, decidido por 
el CDESC en el ámbito de su competencia para recibir co-
municaciones individuales de violaciones a los derechos del 
Pacto. 

Identificamos, así, que se dirá que una medida estatal 
es regresiva cuando afecte normativa o empíricamente, y de 
manera deliberadamente negativa, los niveles de realización 
y desfrute colectivo de algún derecho previsto en el PIDESC 
con ganas de satisfacer fines relacionados con la disponibili-
dad de recursos. 

Creemos que esa definición de medidas regresivas per-
mite que el régimen de prohibición de regresividad se apli-
que de manera más objetiva. Además, con estos elementos 
distintivos en mente, el potencial de la prohibición de retro-
ceso puede lograrse más fácilmente y puede realizarse una 
visión más adecuada de su función dentro del alcance del 
PIDESC. Su aplicación a nivel regional y nacional también 
puede beneficiarse de esta definición más precisa, con las 
eventuales adaptaciones necesarias. Así, una comparación 
de esta concepción adoptada por el CDESC con la adoptada, 
por ejemplo, en el ámbito de la Corte IDH y la CIDH, puede 
exponer las vías para una posible coordinación de los avan-
ces en los medios de monitoreo y control de la margen de 
discreción de los Estados Parte en cuestiones de derechos 
económicos y sociales. Uno de estos avances coordinados 



65JSNELB | A. 16 | V. 6 | N. 2 | JUL/SET 2021

se daría precisamente acerca de la dimensión colectiva de 
la afectación por medidas regresivas, que está en aparente e 
injustificado desajuste a nivel regional y universal.
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